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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

4661 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2024

El pleno del Ayuntamiento de Santanyí en sesión extraordinaria de 13 de mayo de 2024 aprobó lo siguiente:

“Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024...

Modificar el Plan Estratégico de subvenciones aprobado en sesión de pleno ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2023 en el sentido de
incrementar en 900 euros, con fondos propios, el importe previsto inicialmente a favor de la Associació de Mestresses de casa de s'Alqueria
Blanca i Portopetro, con CIF G 57 167 801, que quedaría fijado en 2.355,00 euros y entender que el concepto actividades se refiere tanto a las
ordinarias de la entidad como a las extraordinarias resultantes de la celebración del 25 aniversario de la su fundación. La partida
presupuestaria a la que se imputará este incremento se determinará mediante la correspondiente transferencia de crédito.

OCIO Y TIEMPO LIBRE

Associació de Mestresses de casa de s'Alqueria Blanca i Portopetro: actividades ordinarias y extraordinarias G 57 167 801 1.455,00 + 900,00 € = 2.355,00 €

El coste de las subvenciones nominativas previstas en el punto I. Cultura, ocio y tiempo libre y participación ciudadana del Plan Estratégico
de subvenciones contenido en su apartado d) quedaría redactado de la siguiente forma, visto el incremento indicado de la subvención a favor
de la Associació de Mestresses de casa de s'Alqueria Blanca i Portopetro:

d) Coste previsto

El coste previsto de la suma de todas las aplicaciones presupuestarias es de 13.760,00 €

 

Documento firmado electrónicamente (15 de mayo de 2024)

La alcaldesa
Maria C. Pons Monserrat
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